
  

INDUSCARMOS MN Mesa 
ICA DE MOSDNA SANTIALO, 

Macas, 20 de Julio del 2018 

Magister 

Cid Calle Crespo 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO ECONÓMICO, PRODUCTIVO Y TURISTICO 

Ciudad.- 

De mi consideración; 

Mediante Resolución Administrativa No. 054-P-GADPMS-2018, de fecha 29 de junio 

del 2018, suscritas por el Msc. Marcelino Chumpi ha procedido a designar a su persona 

en calidad de Presidente de la Compañía de Economía Mixta INDUSCARMOS C.E.M. 

Es menester indicar que en su calidad de Delegado del Presidente le corresponde 

cumplir con todas las obligaciones atinentes a su cargo de conformidad con el Art. 28 

de los estatutos de la compañía, sin perjuicio de lo que establece la Ley de Compañías. 

ECUADOR. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES : 

«le hace bien al país! 

1460000100001 

RAZÓN SOCIAL: GAD DE LA PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: CHUMPI JIMPIKIT FELIPE MARCELINO 

CONTADOR: RIVADENEJRA RIVADENEIRA MILTON 
PATRICIO 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/05/1967 

FEC, ACTUALIZACIÓN: 30/01/2018 FEC. INSCRIPCIÓN: 25/05/1967 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

O 
[ACTIVIDAD:ECONÓMICA PRINCIPALES. 

    

E A AP 

Provincia: MORONA SANTIAGO Canton: MORONA Parroquia: MACAS Barrio: CENTRO Calle: 24 DE MAYO Numero: S/N Interseccion: BOLIVAR Edificio: GOBIERNO 
PROVINCIAL Referencia ubicacion: FRENTE AL PARQUE CENTRAL Telefono Trabajo: 072700116 Fax: 072700430 Email: gomorona(Hmoronasantiago.gov.ec Telefono 
Trabajo: 072700493 Web: VWWWW.MORONASANTIAGO.GOB.EC 

  

  

  

IGACIÓNES TRIBUTARIA 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www. sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de [VA deberán ser presentadas de manera mensual. . . 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1460000100001 

RAZÓN SOCIAL: GAD DE LA PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO 

  
  

  

  

      
  

     
    

EEE AE z TA TA AAA ARANA AAA KG 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 25/05/1967 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDAD DE ADMINISTRACION Y CONTROL DE OBRAS REALIZADAS POR EL GOBIERNO PROVINCIAL 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES 
VENTA DE MATERIAL PETREO, 
VENTA AL POR MENOR DE PLANTAS. 
REPRODUCCION Y CRIA DE PECES EN GRANJAS PISCICOLAS. 
FABRICACIÓN DE MEZCLA ASFALTICA, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MORONA SANTIAGO Canton: MORONA Parroquia: MACAS Barrio: CENTRO Calle: 24 DE MAYO Numero: S/N Interseccion: BOLIVAR Referencia: FRENTE 
AL PARQUE CENTRAL Edificio: GOBIERNO PROVINCIAL Telefono Trabajo: 072700116 Fax: 072700430 Email: gomorona(2moronasantiago.gov.ec Telefono Trabajo: 
072700493 Web: WWW.MORONASANTIAGO.GOB.EC 

  

  

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: ABIERTO - BODEGA FEC. INICIO ACT.: — 25/05/1967 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES. 
ACTIVIDAD DE ADMINISTRACION Y CONTROL DE OBRAS REALIZADAS POR EL GOBIERNO PROVINCIAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MORONA SANTIAGO Canton: MORONA Parroquia: MACAS Barrio: JUAN DE LA CRUZ Calle: VIA AL PUYO Numero: S/N Interseccion: AV, LA CIUDAD 
Referencia: JUNTO A LA RADIO MORONA Telefono Trabajo: 072701890 

     RENA SOARES TAREA ETS ITA RAT RES SNE MED TEE DETAL TES NR REO z ATA ED TT ET 

o, ESTABLECIMIENTO: — 003 Estado: 

      

  

SECA 

  

ABIERTO - LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT.: 28/04/2011 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDAD DE ADMINISTRACION Y CONTROL DE OBRAS REALIZADAS POR EL GOBIERNO PROVINCIAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MORONA SANTIAGO Canton: GUALAQUIZA Parroquia: GUALAQUIZA Barrio: CENTRO Calle: ELOY ALFARO Numero: S/N Interseccion: CUENCA Y 
GONZALO PESANTEZ Referencia: A UNA CUADRA DE LA POLICIA Telefono Trabajo: 072781628 Telefono Trabajo: 072781617 

  

Ez ITA AAA       ETERNAMENTE ORGA 

No. ESTABLECIMIENTO: — 004 Estado: 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

PROCESAMIENTO DE PRODUCTOS CARNICOS. 
PROCESAMIENTO DE MALANGA, PAPACHINA Y DERIVADOS. 
FABRICACION Y VENTA DE LADRILLOS. 
VENTA AL POR MENOR Y MAYOR DE CARNES EN ESTADO NATURAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MORONA SANTIAGO Canton: MORONA Parroquia: RIO BLANCO Numero: S/N Referencia: SECTOR ARAPICOS, JUNTO AL MOTEL PICAFLOR Telefono 
Trabajo: 072700493 Telefono Trabajo: 072700116 Email: gnorona(Smoronasantiago.gov.ec Telefono Trabajo: 072700430 

RES OR GS RETREAT SRA 

  

TIERRA 

ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT.: — 30/08/2013 
FEC. REINICIO: 

  

  Código: RIMRUC2018001690262 
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3 PROFESIÓN y . 
“SUPERIOR PROFESOR:EN GENERAL 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CHUMPI UTITIAJ ALBERTO ANTO 
APELLIDOS, Y. NOMBRES: DE-LA MADRE 
JIMPIKIT INCHIS ROSA-ELVIRA 
LUGAR Y.FECHA DE EXPEDICIÓN E > 
GUAYAQUIL e ES 
2016-01-12 har gba + 
sn DE EXPIRACIÓN UN po : 

8:01-12 : FIRMADELD 
CORP: REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 00 A 

IDECUA90022071 ELLE LLLLLLLLEA 

1968051:1M20280112ECU<<<<<<<<<< 
CHUMPI<J IMPIKIT<<FELIPE<MARCEL     

  

    

CERTIFICADO. DE VOTACIÓN A 
202 FEDRERO 2012 Cae? 

CE RIMA ADAN 

004 001-188 1900220718 * 

UnA no CHUMPI JIMPIKIT FELIPE MARCEIN O 
VIII TIA APELLIDOS Y NOMBRES 
A    

   

MORONA! SANTIAGO 
PROVINCIA” 

GUALAQUIZA 
CANTÓN . 

BOMBOIZA 
PARROQUIA”. 

IDA 
  

; REFERÉNDUM 
- Y CONSULTA 
POPULAR 2018 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED. 

SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018. 
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y BL IcoS: Y PRIVADOS? 

  

   

    

ESTE CERTIFIO 
LOS TRÁMIJES
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7 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL SECCIONALES 

Ma ver proclamados los resultados defenlivos de das Elecciones Seccionales de 2014, Y 

» de conformidad con lo establecido en el uumeradl 1 del articulo 219 de da Constilución de la 

¿ República del Ecuador; en concordancia con do prescrito en el artículo 9 del Regimen de 

: Transición: Y artículos 25 numeral 1 Y 166 Y la Disposición Hransitoria Primera de 

; da Ley Orgánica Úlectoral Y de Organiaciones Políticas de la Repiblica del 

Ecuador, Código de la Democracia, 

la credencial de: 

PREFECTO   
        

: 

4 . ] 
4 Pasar el periodo comprendido entre el 15 de MAJO de 2074 hasta el 14 de maso de 

A ROT. 

3 Macas, a los 25 días del mes de brad de 2014 

Y A 

A A a 
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¡ aan pas 
Jl el y 
4 : Prof 20 0 Tamantejo o 
Ú . PRESIDENTE 

A Leda. a Jony Xabala É. Patricio a Jaramillo A . 

a VICEPRESIDENTA VOCAL 

i ya” y 
A arado 
El A 
. Aedo. Hail Putiais 

5 VOCAL A a . 
É leg Calthorin Oteas %. 
A SECRETARIA  
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GAD DE LA PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO 
RUC: 1460000100001 
Dirección: Calle 24 de Mayo y Bolívar * 
Telefax: (07) 2-700 116 

www.moronasantiago.gob,ec 

a
 

A
 

La MORONA 
SANTIAGO 4   

p 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nro. 54-P-GADPMS-2018 

AA 

pe : 

a 

Magister Marcelino :Chumpi Jimpikit. 

PREFECTO PROVINCIAL DE MORONA SANTIAGO 

DEL ESTADO PLURINACIONAL DEL ECUADOR. 

7 
Considerando: 

el inciso segundo del Art. 252 de la Constitución de la 

República del Ecuador establece que: "...La prefecta o prefecto 

será la máxima autoridad administrativa..." 

la constitución de la República del Ecuador en su artículo 226 

establece que: "Las: instituciones del Estado, sus organismos, 

dependencias, las servidoras O servidores públicos y las 

personas que actúen en virtud .de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas 

en la Constitución ¡y la ley: Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento:de sus fines y hacer efectivo el 

goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución". 

el artículo 238 de la Constitución de la República establece que 

los gobiernos autónomos descentralizados gozan de autonomía 

política, administrativa y financiera. 

el Art. 263.- de la Constitución de la República, determina las 

competencias exclusivas de los gobiernos autónomos prowinciales: 

entre ellas las del "numeral 6.  -Fomentar la actividad 

agropecuaria y la del numeral. 7. -Fomentar las actividades 

productivas provinciales" 

el artículo 49 del Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización (COOTAD) reza: El 

Prefecto o prefecta provincial es la primera autoridad del 

ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado provincial..." + 

el Art. 50 literal b, 'h y j del Código Orgánico de Organización 

Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD) establece las 

atribuciones del prefecto en su 1 orden: literal b): "Ejercer la 

facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado 

provincial" literal  'Resolver administrativamente todos los 
asuntos correspondientes a su Cargo..."literal j): "...delegar 

atribuciones y deberes Viceprefecto o Viceprefecta...” 

la Sección Cuarta del Viceprefecto o Viceprefecta del Artículo 

51 del Código Orgánico de Organización Territoriál, Autonomía y 

Descentralización  (COOTAD) instituye que: “Viceprefecto O 

Viceprefecta es la segunda autoridad ejecutiva del gobierno 

autónomo descentralizado provincial, elegido por votación 

popular en binomio con el prefecto o prefecta. En tal calidad 

intervendrá con voz y voto en las sesiones del consejo y 

subrogará al prefecto o prefecta en los casos expresamente 

señalados en la ley. Estará sujeto a las mismas normas que rigen 

los deberes, derechos, obligaciones y funciones del oO la 

prefecta; su trabajo será a tiempo completo y no podrá 

desempeñar otra función, con excepción de la cátedra
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universitaria. Corno parte del consejo provincial, asumirá a 

plenitud las funciones de consejero o consejera. " 
a. 

Que, el Art. 52 del Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y  Descentralización  (COOTAD), en “su numeral 3 

establece una de las atribuciones del Viceprefecto y 

Viceprefecta como es: "Cumplir funciones, representaciones y 

responsabilidades delegadas por el prefecto o prefecta”; 

Que, según el Art. 382 del COOTAD, establece: "Principios. - Los 

procedimientos administrativo que se ejecutan en los gobiernos 

autónomos descentralizados observaran los principios de 
legalidad, celeridad, cooperación, eficiencia, eficacia, 

transparencia, participación, libre acceso al expediente 

informalidad, inmediación, buena fe y confianza legítima”. 

Que, mediante Oficio N.-004-TAIMIAT-CE-2018, de fecha 30 de mayo DE 

2018, suscrito por la Viceprefecta Magister Ligia del Consuelo 

Vega Olmedo, solicita al ejecutivo del GADPMS se designe al 

Magister Cid Calle Director General de Desarrollo Económico, 

Productivo y Turismo para que se encargue. de la Constitución, 

implementación, funcionamiento y demás actividades inherentes, 

que competan a las empresas de Economía Mixta Que tiene el 

GADPMS, a su vez se deje sin efecto las Resoluciones N.- 17-P- 

GADPMS-2014 y N.- 61-P-GADPMS-2015; y se pase lo resuelto en las 

antes nombradas resoluciones al Director antes nombrado. 

Que, mediante sumilla inserta en el Oficio N.-004-TAIMIAT-CE-2018, 
de fecha 30 de mayo DE 2018, suscrito por la Viceprefecta 

Magister Ligia del Consuelo Vega Olmedo, el ejecutivo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Morona Santiago 

solicita a la secretaria general instrumente la presente 

resolución administrativa. 

Que, mediante Memorando N.-GADPMS-VP-2018-0064-M, de fecha 28 de 

junio de 2018 la Viceprefecta remite al ejecutivo los 
informes de las empresas de economía mixta INDUSCARMOS CEM 
Y TARIMIAT CEM. 

En uso de sus facultades legales: 

RESUELVE: 

Art. 1l.- DELEGAR: al Magister Cid Calle Director General de Desarrollo 

Económico, Productivo y Turismo del  GADPMS, la constitución, 

implementación y funcionamiento de las Empresas de Economía Mixta del 

GADPMS: "INDUCARMOS" CEM (de cárnicos Y embutidos) Y la 

í comercializadora de tubérculos y otros productos “TARIMIAT” CEM o el 

nombre que llegaren a adoptar estas empresas para el cumplimiento de 

estos fines; para lo cual realizará las gestiones que sean necesarias, 

en el marco del Macro proyecto de Desarrollo Productivo y dentro del 
proceso de industrialización y comercialización que ha emprendido esta 

administración a través del Plan Estratégico Institucional, Plan 

plurianual Institucional , Plan Operativo Anual y Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial; 

GAD DE LA PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO 
RUC; 1460000100001 
Dirección: Calle 24 de Mayo y Bolívar * a futuro 
Telefax: (07) 2-700 116 : 

www.moronasantiago.gob.ec
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A provinciall SANTIAGO 

¡eS 

Art. 2.- DELEGAR: la coordinación de todos los acuerdos comerciales 
que negocie el Gobierno autónomo Descentralizado Provincial de Morona 

Santiago, referente a los procesos de industrialización y 

comercialización de las empresas: de economía mixta, que se 

constituirán para estos fines mencionados en esta Resolución 

Administrativa. 7 

Art. 3.- DELEGAR: al Magister Cid Calle Director General de Desarrollo 

Económico, Productivo y Turismo del GADPMS, la representación legal en 
las empresas mixtas del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial 

de Morona Santiago; en las cuales presidirá la Junta General de 

Accionistas Oo Máxima Autoridad de la Compañía; a demás formará parte 

parte del directorio de las empresas como delegado permanente del 

ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Morona 

Santiago; 

Art. 4.- Derogar las Resoluciones Administrativas N.-17-P-GADPMS-2014 

y N.- 61-P-GADPMS-2015. 

Art. 5.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 

suscripción sin perjuicio de su difusión en la Gaceta Oficial y página 

web. 

Dado y suscrito en la prefectura de Mprona Santiago, en la ciudág: de- Macas, a 

los 29 días del mes de junio de 2018.      
» sito 

on 

RINACIONAL DEL ECUADOR» 

   
   

     

  

    : LG 
Etre EQUÉZ Y) 

Doy fe: La Secretaria General del Órgano Legislativo del BETO Autónomo 

Provincial de Morona Santiago, certifica que la presente Resolución 

Administrativa Nro. 54-P-GADPMS- 2018 fue. dictada y suscrita por el Prefecto 

Magister Felipe Marcelino Chumpi J impikxE,| lel” 29 de junio de 2018 de todo lo 

cual doy fe. Es todo cuanto puec 

archivos de resoluciones a mi 

  

    o certificar en honor a la verdad y a los 

GAD DE LA PROVINCIA DE MORONA SANTIAGO . : 
RUC: 1460000100001 e ende. 

 





  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
«Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1490817308001 
RAZÓN SOCIAL: INDUSTRIA CARNICA DE MORONA SANTIAGO INDUSCARMOS C.E.M. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: IZQUIERDO RODRIGUEZ WILSON SANTIAGO 

CONTADOR: ORAMAS CAMACHO DANIEL ALFREDO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 1711212015 

FEC. INSCRIPCIÓN: 17/1212015 FEC. ACTUALIZACIÓN: 05/06/2017 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

     

  

  ¡ACTIVIDAD'ECONÓMICA:PRINCIPA A ? 
EXPLOTACIÓN DE MATADEROS QUE REALIZAN ACTIVIDADES DE SACRIFICIO, FAENAMIENTO, PREPARACIÓN, PRODUCCIÓN Y EMPACADO DE CARNE 
FRESCA REFRIGERADA O CONGELADA; BOVINO. 

        PE OS     [DOMICILIO TRIBUTARIO * - PRA - 
Provincia: MORONA SANTIAGO Canton: SANTIAGO Parroquia: SANTIAGO DE MENDEZ Calle: VIA MENDEZ BELLA UNION Numero: S/N Interseccion: SN Piso: O 
Referencia ubicacion: JUNTO A LA HOSTERÍA ESTACION DEL SOL Email: induscarmoscemO) hotmail.com Celular: 0986991330 Telefono Trabajo: 072760805 

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS” 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

  

[DESESTABEECIMIENTOS REGISTRADOS*: 
4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN ZONA 61 MORONA SANTIAGO CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2018001749756 

Fecha: 08/08/2018 18:04:17 PM   
  Pag. 1 de 2



  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1490817308001 

RAZÓN SOCIAL: INDUSTRIA CARNICA DE MORONA SANTIAGO INDUSCARMOS C.E.M. 

  [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS -**         

== 
  
  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 47/12/2015 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ELABORACIÓN DE PRODUCTOS CÁRNICOS: SALCHICHAS, SALCHICHÓN, CHORIZO, SALAME, MORCILLAS, MORTADELA, PATÉS, CHICHARRONES FINOS, 
JAMONES, EMBUTIDOS, ETCÉTERA. 
EXPLOTACIÓN DE MATADEROS QUE REALIZAN ACTIVIDADES DE SACRIFICIO, FAENAMIENTO, PREPARACIÓN, PRODUCCIÓN Y EMPACADO DE CARNE 
FRESCA REFRIGERADA O CONGELADA; BOVINO, 
EXPLOTACIÓN DE MATADEROS QUE REALIZAN ACTIVIDADES DE SACRIFICIO, FAENAMIENTO, PREPARACIÓN, PRODUCCIÓN Y EMPACADO DE CARNE 
FRESCA REFRIGERADA O CONGELADA: OVINO Y CAPRINO 
EXPLOTACIÓN DE MATADEROS QUE REALIZAN ACTIVIDADES DE SACRIFICIO, FAENAMIENTO, PREPARACIÓN, PRODUCCIÓN Y EMPACADO DE CARNE 
FRESCA REFRIGERADA O CONGELADA: PORCINO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: MORONA SANTIAGO Canton: SANTIAGO Parroquia: SANTIAGO DE MENDEZ Calle: VIA MENDEZ BELLA UNION Numero: S/N Interseccion: SN Referencia: 
JUNTO A LA HOSTERÍA ESTACION DEL SOL Piso: 0 Email: induscarmoscemGhotmail.com Celular: 0986991330 Telefono Trabajo: 072760805 
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IÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

¡DENCACÓN Y SEDULACIÓN: — MERRONAIBRREDS bue 

     

   

     

. CIUDADANIA 2 NAS ME 
me - APELLIDOS Y NOMBRES: 3 E Z 
da : ENAE CRESPO, : 3 7 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN -—** 

Ss, LUGARDE NACIMIENTO se DE eYO RACIÓN 

  

      
   

G ESTADO CIVIL CASADO G e 

. ADAL “IOCELYNE VALERA, , JARAMILLO QUEZADA 0 recon. 

   

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN —. : 
SOPDLERAO La . Cacó ¿ 

a or Ri 

   004 - 023 a 1400429740 e 
PERERA : EA o 

CALLE CRESPO CID 
PEGAIIOS Y NOVERTS 

MORONA EANTIASO : 
PROV CRANE IÓN 

BORONA 
E CANTOS 20%A, : 

> "MACAS 0 : » 
PARREGUA : 
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Ba moroma «ACCION DE PERSONAL 

“ NA SANTIAGO N? 00026 *-DTH-2018 

== FECHA: ENERO 02 DE 2018, 

DECRETO ACUERDO RESOLUCION 

08-P-GSDPMS-2018 

No FECHA: 2 de Enero de 2018 

CALLE CRESPO CID 

APELLIDOS NOMBRES 

N'.de Cedula de Ciudadania Certificado de Votacion Rige a partir de: 

1400429740 004-0188 ENERO 02 DE 2018 

EXPLICACION: 

EL M.Sc. MARCELINO CHUMPI, PREFECTO PROVINCIAL DE MORONA SANTIAGO, MEDIANTE RESOLUCION 

ADMINISTRATIVA N*%08-PGADPMS-2018, DE FECHA 2 DE ENERO DE 2018, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES , 

RESUELVE. "RATIFICAR AL Mgs. CALLE CRESPO CID, PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 

71400429740, COMO DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO ECONOMICO PRODUCTIVO Y TURISTICO DEL 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE MORONA SANTIAGO" DE ACUERDO A LO 

DISPUESTO MEDIANTE RESOLUCION ADMINISTRATIVA N* 08-P-GADPMS-2018 DE FECHA 02 DE ENERO DEL 

2018. 
  

  

    

  

    

INGRESO: Libre | Xx | SUBROGACION | RENUNCIA | | 

Nombramiento y Remocion 

ASCENSO [_] ENCARGO ADMINISTRAT. ]  SUPRESION DE PUESTO LJ 

UBICACIÓN LU] comision DE SERVICIOS |  DESTITUCION = [] 

TRASLADO [|] REVALORACION E] JUBILACION [] 

VACACIONES | | RECLASIFICACION |] OTRO: 

| SITUACION ACTUAL SITUACION PROPUESTA 

. DIRECCIÓN GENERAL : Desarrollo Productivo DIRECCIÓN General: de Desarrollo Economico Productivo y Turistico 

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO: 

PUESTO: Director General de Desarrollo Productivo PUESTO: Director General de Desarrollo Economico Productivo y Turist 

LUGAR DE TRABAJO: Macas LUGAR DE TRABAJO: Macas 
  

REMUNERACION MENSUAL: U$. 3000,00 REMUNERACION MENSUAL:-U$. 3700,00 
PARTIDA PRESUPUESTARIA: 7710705.049 PARTIDA PRESUP ESTARIA: 7 TODO. 
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p GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO — administración 2014 - 2019 
S MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO 073701660 / 073701668 

municipiosantiagoO yahoo.com 
os 

> REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y  WWwmendezgob.ec 
o ama Domingo Comín 67-17 y Cuenca 

Santiago MERCANTIL 

      

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTÓN SANTIAGO 

CERTIFICO.- Que hoy catorce de agosto del año dos mil 

dieciocho, queda inscrito el presente NOMBRAMIENTO 

DE PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE ECONOMÍA 

MIXTA INDUSCARMOS C.E.M., en la persona del Señor 

CID CALLE CRESPO, designado Mediante Resolución 

Administrativa No. 054-P-GADPMS-2018, de fecha 29 de 

junio de 2018, suscrita por el Msc. Marcelino Chumpi; de la 

COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA INDUSCARMOS 

EINTE (20) en el 

iéntos, y con el número 

C.E.M., correspondiéndole el númer     

   

    

Libro de Registro de Nombra 

VEINTIOCHO (28) en e 

CERTIFICO. - EL REGISTRADOR, 

ibro Repertorio. - LO 

Abg. Daniel ina Robles 

 




